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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Vilamarxant

2025/01402 Anuncio del Ayuntamiento de Vilamarxant sobre la aprobación inicial
de la modificación puntual número dos del Plan Estratégico de
Subvenciones, ejercicio 2024.

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2025,

acordó Aprobar inicialmente la modificación puntual n.º 2 del Plan Estratégico de
Subvenciones ejercicio 2024.

Someter este acuerdo a información pública y audiencia a los interesados
con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, por el plazo de 15 días para que puedan presentar reclamaciones o
sugerencias que serán resueltas por el Pleno de la corporación. De no presentarse
reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación del Plan Estratégico
de Subvenciones en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Vilamarxant con el
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

Modificación aprobada:

VER ANEXO

Vilamarxant, 4 de febrero de 2025.—El alcalde, Héctor Troyano Navarro.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
01

40
2



Núm. 31 Pág.
14-2-2025 2

MEMORIA EXPLICATIVA del Plan Estratégico de Subvenciones del ejercicio 2024.
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